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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE ARANDA DE DUERO

Expediente de dominio. Inmatriculación 16/2014.

Sobre: Otras materias.

Demandante: D/D.ª Javier García Leal.

Procurador/a Sr/a.: José Luis Rodríguez Martín.

D/D.ª María Mercedes Robles Areños, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número dos de Aranda de Duero.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Inmatriculación 16/2014 a instancia de D/D.ª Javier García Leal expediente de
dominio de las siguientes fincas:

– Una sola finca con dos referencias catastrales que se corresponden con los números
24 y 26 de la calle Las Bodegas de la localidad de Vadocondes, provincia de Burgos.

– Los linderos de la parcela única, a pesar de ostentar dos referencias catastrales,
se vienen a corresponder con los siguientes:

- Al norte: Linda con las parcelas de D. Mariano Jiménez Serrano, cuyas referencias
catastrales son las siguientes: 2297006VM5029N0001QF y 2297005VM5029N0001GF.

- Al sur: Linda con la parcela de D. Evaristo Santiago García García, con referencia
catastral: 2297009VM5029N0001TF.

- Al este: Linda con camino comunal de tierra, pero que cuenta con todos los
servicios municipales.

- Al oeste: Linda con las siguientes parcelas rústicas. Parcela con referencia catastral
09412A504150710000TK adscrita a D. Javier García Leal; parcela con referencia catastral
09412A504250710000TU adscrita a D. Javier García Leal y parcela con referencia catastral
09412A504350710000TL, adscrita a D. Juana García Leal.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada, para que en el
término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga. 

En Aranda de Duero, a 29 de enero de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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